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Resumen 

Teniendo como telón de fondo el ascenso de la paridad de género a nivel constitucional 

federal en el 2014, y su integración paulatina en las constituciones estatales. En el 2019, la 

llegada de la “paridad en todo”, así como las reformas sobre violencia política en razón de 

género, del 2020. Por vez primera los congresos estatales de Jalisco y Nayarit, tienen mayoría 

de mujeres legisladoras. El primero desde noviembre del 2021, con 24 diputadas, de 38 

integrantes; y el segundo, desde agosto del mismo año, con 18 legisladoras, de 30 totales.  

El presente documento reflexiona en torno a la paridad de género, y trata de contestar a la 

pregunta ¿Cuáles han sido los factores determinantes para que en estas Legislaturas la paridad 

de género en términos de representación descriptiva y sustantiva haya avanzado? La hipótesis 

planteada establece que los factores determinantes para que la representación descriptiva y 

sustantiva haya avanzado, son las reformas en materia de paridad de género, mismas que han 

colocado en un plano de representación paritaria a mujeres y hombres en ambas legislaturas, 

y ha conseguido que las diputadas busquen impulsar temas prioritarios para las mujeres. 

Para lograr lo anterior, se revisó la literatura en la materia, que ha abonado a visibilizar 

experiencias internacionales, nacionales y locales, en un rango que abarca del año 2017 al 

2021. Se revisaron también la totalidad de los portales electrónicos de los 32 institutos 

electorales del país, y sus publicaciones en materia de paridad de género, principalmente. En 

la parte cualitativa del trabajo se analizaron cinco entrevistas a diputadas en funciones del 

congreso de Jalisco, y cinco de Nayarit, analizando las variables, trayectoria política, 

compatibilidad espacio público/privado, y trabajo legislativo en favor de las mujeres. 

 



2 
 

Introducción 

La participación política de las mujeres, es un tema que ha tenido altibajos a lo largo de la 

historia. Muchas investigaciones han dado cuenta de ello, de cómo fueron ganando espacios 

legislativos alrededor del mundo, bajo lineamientos legales que obligaban al sistema político 

a incluirlas en las Asambleas Legislativas, después de diversos intentos que algunas veces 

prosperaron y otros que no. Incluso, algunos de esos intentos acosta de su propia integridad 

física, y de sus propias vidas. Lo anterior fue de manera general un común denominador a 

nivel internacional y nacional, con mayor o menor intensidad.  

En México, el primer referente normativo considerado como un parteaguas que obligó al 

sistema político local a establecer en la Constitución mexicana la obligatoriedad de aplicar 

el principio de paridad de género, fue en el 2014. Después, ante la ambigüedad y lagunas de 

la propia legislación que se iba modificando en aras de facilitar el acceso a la participación 

política de las mujeres, se impulsaron reformas de alcance nacional y otras que desde los 

propios estados establecieron diversas reformas sobre paridad de género. Las más relevantes 

a nivel nacional fueron las que se instalaron en el sistema normativo en el 2019, y en el 2020. 

La primera de ellas, denominada “paridad en todo” reformó los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 

56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con dicha reforma 

se  asegura la obligatoriedad de observar el principio de paridad en la integración de los 

Poderes de la Unión, en el Legislativo, Ejecutivo y Judicial , en los tres órdenes de gobierno, 

en los organismos autónomos, en las candidaturas de los partidos políticos a cargos de 

elección popular, así como en la elección de representantes ante los ayuntamientos en los 

municipios con población indígena1.  

La del 2020 entró en vigor en abril según decreto publicado en el DOF. Con dichas 

disposiciones se reformaron y adicionaron diversos preceptos de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 

                                                           
1 https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/paridad-en-todo-50-mujeres-y-50-hombrees-en-la-toma-de-
decisiones. 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas2. Todas las disposiciones encaminadas a tipificar la violencia política en 

razón de género.  

Mientras que por un lado la normativa se movía en dirección ascendente ascenso del 2014 al 

2020, allanando el camino para que más mujeres accedieran como diputadas a las legislaturas 

estatales, por otro, la teoría, se concentraba en la mayoría de documentos de índole académico 

hasta el 2017 aproximadamente, en contabilizar espacios que las mujeres habían obtenido en 

los congresos locales, alrededor del país a lo largo de la historia de sus respectivas legislaturas 

(representación descriptiva), en un antes y después del establecimiento de las denominadas 

cuotas de género (Cervantes, Ochoa, Pacheco, Peña, Pont, Varela, 2006; Lagunas y Merlos, 

2015).  

En México, las cuotas de género, tuvieron tres momentos: las reformas al entonces Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) en 1993, en 1996, y en 

2002. Reformas ampliamente discutidas en esta clase de documentos. Así, bajo la lupa del 

enfoque de género se verificaba el impacto de la paridad en la calidad de la representación 

política, lo que se traducía en dar cuenta del desarrollo de la representación descriptiva 

(Pitkin, 1985) en las legislaturas correspondientes. Esta clase de estudios en los estados de 

Jalisco y Nayarit, no fueron la excepción. 

Un recuento de la paridad de Género  

En este apartado se hace una revisión de parte de la literatura que aborda el tema de la 

participación política de las mujeres, concentrándose, aunque no exclusivamente en aquellas 

que lo hagan enfocadas a la paridad de género en los congresos estatales, para tener una idea 

de cómo se ha tratado el tema en su vertiente teórica y metodológica, consecuentemente se 

resaltarán algunos hallazgos. Las revisiones se hacen a través de revistas científicas, así como 

de libros de divulgación y académicos. Se rescatan experiencias nacionales e internacionales. 

En esta ocasión el documento que se presenta corresponde a avances en el marco de una 

investigación posdoctoral, por lo que se muestra sólo lo que se encontró en diez revistas 

científicas y diez documentos entre libros y capítulos de divulgación y académicos.  

                                                           
2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020#gsc.tab=0 
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Revistas 

Valencia, L. (2018) en su texto sobre Representación parlamentaria, ciudadanía y rendición 

de cuentas vertical. Plantea un tipo de “representación y mandato imperativo” donde ve a la 

reelección legislativa como un complemento a la representación tradicional, donde a través 

de varios elementos, el vínculo representante-representado, se fortalecería.  

Cerva, D. (2018) nos habla en su reseña del libro: Democracia y paridad en México 

(Hernández, M. y Rodríguez, J.  Coords. 2016). “De la necesidad de conformar un campo de 

estudio sobre la paridad”. El libro es un esfuerzo por documentar los efectos de la aplicación 

normativa en materia de derechos político-electorales de las mujeres en el contexto de los 

procesos de elección de los congresos locales en once estados de la república mexicana 

durante el año 2015. Propone otros niveles de análisis del tema, cómo cuestionar las 

categorías tradicionales de la teoría política para el abordaje de lo político, de la mano la 

perspectiva de género y la teoría feminista. Expone la necesidad de construir conocimiento 

sobre una hipótesis que necesita ser probada, es decir, la participación de más mujeres 

refuerza la calidad de la democracia. En estos otros niveles, deben estar involucrados, 

Actores políticos, sistema político, capital político y su significado, donde reflexiona en torno 

a “si el poder es construido en clave masculina, cómo éste es reinterpretado por las mujeres 

que quieran acceder a un cargo político”. diversidad ideológica de las mujeres que participan 

en política y cómo ésta variable pueda afectar a sus estrategias de participación, así mismo 

incluir el análisis interseccional, entre otras.  

Barry, C. (2019) recoge la experiencia de Argentina, que contó con una situación  

excepcional: la temprana incursión de mujeres en cargos electivos, como legisladoras 

nacionales o provinciales, e,  incluso,  ocupando  la  primera  magistratura  del  país  en  dos  

oportunidades. En su estudio, observó facetas diferenciadas pero similares a otros países: 

figuras emblemáticas en la lucha por los derechos políticos; demoras en la obtención del 

derecho al voto; incertidumbre de los partidos respecto de su futuro comportamiento 

electoral; temor a la influencia de la Iglesia o de partidos conservadores; adopción de una 

visión maternalista para justificar argumentos a favor y en contra de la ampliación de los 

derechos políticos; dificultad de incluir a las mujeres en puestos partidarios y exigua 

presentación en listas para cargos electorales. Pero contó con algunas características propias: 
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altos índices de representación parlamentaria nacionales y provinciales en las primeras 

elecciones en que participaron mujeres; presidencia de comisiones parlamentarias; cargos en 

ambas Cámaras; una mujer en la línea de sucesión presidencial; altos cargos partidarios; una 

truncada candidatura a la vicepresidencia de la nación en 1951. Concluye que: en un 

momento de alta movilización y participación políticas, los índices de inclusión formal 

política femenina fueron llamativamente altos si se comparan con otras experiencias 

contemporáneas. 

En esta experiencia internacional, se observan diferentes reformas a la legislación de aquel 

País, comenzando en 1994 a nivel constitucional, donde se establecía “la igualdad real de 

oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos y partidarios”. 

También reformas en el ámbito local. Ambas lograron incrementos considerables al asegurar 

la participación efectiva de mujeres en la representación política.  

Espejel, A. y Díaz, M. (2019) rescatan una propuesta de análisis desde las caras partidistas, 

a partir de la violencia contra las mujeres en política en México. Rastrean el concepto de 

violencia de género contra las mujeres en América Latina, ubicándolo en el año 2000 en 

Bolivia. Reconocen que, en nuestro País, este fenómeno se ha presentado con mayor 

intensidad, en los ámbitos partidario, electoral y legislativo, pese a los avances en materia de 

paridad. 

Reconocen un antes y después de la reforma que posibilita las candidaturas independientes 

en el 2014, y las hechas al artículo 41 constitucional que incorporó el principio de paridad. 

La propuesta que hacen profundiza lo que acontece a nivel partidista de manera principal, 

porqué es ahí donde a nivel institucional comienza la violencia de género en contra de las 

mujeres en la política. Está investigación complementaría los estudios que se han hecho sobre 

el tema y que han servido para ir caracterizando a la violencia de género contra las mujeres, 

como un concepto desde la teoría que trasciende a la esfera normativa.  

Meixueiro, G. y Vázquez, M. (2019) Analizan desde una perspectiva de género, la 

postulación y sustitución de candidaturas durante los procesos electorales en Oaxaca, en el 

2018, principalmente, la presentación y la sustitución de candidaturas durante esos procesos 

comiciales. Encontraron que, en la legislación existente tanto a nivel federal como local sobre 

el tema no se indica el procedimiento que los partidos políticos deben seguir para hacer 
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modificaciones en las candidaturas durante los procesos electorales. En Oaxaca la regulación 

sólo habla del tiempo en que se deben llevar a cabo las mismas y se establece que, si están 

en plazo, los partidos pueden hacer de manera libre las sustituciones que consideren 

convenientes. Encontraron pocos elementos para que las autoridades electorales conozcan 

sobre las razones de las sustituciones o cuenten con herramientas para saber si en la 

implementación de éstas se violó o no algún tipo de derecho político-electoral. Encontraron 

acontecimientos locales que influyeron en estas sustituciones y que tienen que ver con 

disputas partidistas que involucran a dirigencias nacionales y locales, y la conformación de 

coaliciones.  

Detectaron también malas prácticas, cuando los partidos políticos otorgan la candidatura 

exigen la firma de la renuncia a la misma como condición para darla.  Además, la persona a 

la que se le ofrece la candidatura debe firmar no sólo la hoja de renuncia, sino también la 

ratificación. 

Montaño, M. (2020). Analiza una de las principales críticas de las cuotas de paridad que han 

estado dirigidas hacia la baja calidad o ausencia de méritos de las candidatas mujeres que son 

beneficiadas por mecanismos afirmativos, en Jalisco en 2018: “la importancia del género en 

la calidad de los candidatos a diputados”. En el plano metodológico realizó una comparación 

de las biografías de candidatos y candidatas de Jalisco en el proceso electoral 2017-2018. 

Asevera que El problema de la calidad de los políticos es una preocupación democrática que 

no se debe reducir sólo al tema de las cuotas de paridad, sino que, en general, involucra 

directamente a los partidos políticos. Los resultados demuestran que los cambios normativos 

tuvieron efectos importantes para la representación de las mujeres en los municipios. Cabe 

resaltar que, en Jalisco a partir del 2008, el artículo 24 párrafo 3ro. de la Ley Electoral observa 

la paridad en las candidaturas para alcaldías. En el apartado de experiencias, al igual que el 

nivel de éxito profesional no hay grandes diferencias entre géneros. En cuanto al perfil 

académico, las mujeres tienen mayor preparación. Concluyó que las diferencias no radican 

en los géneros sino en las militancias partidistas. 

Cedillo, R. (2020) Analiza la participación política de la mujer como presidenta municipal 

en el Estado de México, en un periodo entre 2014-2018. Consciente de sus avances, a pesar 

de sus obstáculos, señala que en municipios rurales y apartados de la zona metropolitana son 
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comunes "las familias de poder" y los feudos, que unidos por lazos consanguíneos controlan 

la vida política local. Concluye que las mujeres que han desarrollado una actividad social 

fuera de las esferas políticas, suelen ser candidatas mejor vistas en comparación con un 

político tradicional.     

Valencia, L. (2020) se propuso evaluar el alcance de la paridad electoral y su repercusión en 

la agenda legislativa de género y sus efectos en las políticas de inclusión social, a través de 

dos dimensiones: a) el tipo de normas electorales en materia de género, sus alcances, 

limitaciones y resultados; b) identificar la paridad de género como medio y no como fin para  

el  ejercicio  pleno  de  los  derechos  políticos  de  las  mujeres  en  la  representación,  en  la  

toma  de decisiones y su reflejo en las políticas públicas de género. El resultado constata que, 

donde no ha habido acciones afirmativas obligatorias, la representación de mujeres es 

rezagada. Por el contrario, a partir del 2014, con la paridad como mandato constitucional y 

las sentencias de poder judicial en el tema, favorecieron la paridad horizontal. También 

reconoce que es materia pendiente, más mujeres Gobernadoras, Secretarias de Estado, 

Ministras en la Corte, Magistradas en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), así como agenda pendiente en Salud, Educación, Laboral y Social. 

Ruiz, J. (2021) El trabajo analizó el concepto de paridad flexible, propuesto por el TEPJF, el 

cual busca hacer visibles y apoyar a los grupos vulnerables, con el objetivo de integrar 

congresos locales más inclusivos y democráticos. El autor encontró que dicho concepto se 

aleja en algunos casos del principio de paridad, para visibilizar y apoyar a otros grupos 

vulnerados, lo que convierte una integración más inclusiva y democrática en los congresos.  

En el caso que haya criterios en disputa, por ejemplo “discriminación vs paridad”, la propia 

sala Superior del TEPJF, ha resuelto en favor de la “discriminación” debido a que la persona 

con esta situación "tenía a su favor una protección reforzada por su condición de 

discapacidad”. Lo que a la postre significaría la posibilidad de menos mujeres en los 

congresos locales.  

Freidenberg, Flavia y Gilas, Karolina. (2020) En una evaluación de la paridad de género en 

Morelos, que llegó hacer el Legislativo subnacional con más mujeres en el país, concluyen 

que, a pesar de tener el mayor número de legisladoras de su historia, y en comparación con 

el resto de los estados, el Congreso de Morelos no ha podido avanzar en términos de 
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representación simbólica ni sustantiva. Entre sus hallazgos evidencian que un Congreso 

dominado por mujeres no implica un mayor compromiso con sus derechos. La comparación 

de la labor legislativa en los periodos de 2015-2018 y de 2018-2019 apunta a que la 

proporción de iniciativas que refleja la agenda feminista no se ha incrementado de manera 

significativa. Apuntan a la necesidad de analizar al menos dos fenómenos importantes: el 

compromiso de las legisladoras con la agenda feminista y su motivación —al ser la fuerza 

dominante en el Congreso— por el deber de representar por igual a otros grupos de la 

sociedad. 

Libros  

Ruiz; Bustos y Flores. (2019) La obra analizó las trayectorias de las mujeres en los partidos 

políticos, así como los obstáculos y prospectiva para su desarrollo. Identifica como patrones 

de ascenso al interior de los partidos políticos, que las mujeres entrevistadas que fueron 

candidatas en elecciones competitivas tenían al menos estas características en común: 

provenir de una familia política, contar con el apoyo de un líder y/o de un grupo de mujeres. 

destaca que, la pertenencia a un grupo es quizás el factor más importante para tener una 

carrera política ascendente. Si bien los partidos políticos se convierten en promotores de la 

participación política de las mujeres, también son obstáculos.  

Género y democracia (Serret, 2020) La autora es consciente que la calidad de la democracia 

y la ciudadanía en México será insuficiente mientras no haya igualdad política plena entre 

hombres y mujeres, es decir, mientras más de la mitad de la población siga siendo objeto de 

discriminación sistemática. Apuesta por un procedimiento que impulse un sistema de 

representación diferenciada, pero a la vez se pregunta, ¿Cuál sería el procedimiento que 

permita a los diversos grupos considerados con necesidades especiales, llevar al gobierno y 

al parlamento un porcentaje de representantes que obedezcan de forma expresa el mandato 

de sus electores; en este caso, los intereses de las mujeres?  Comenta que las autoras más 

destacadas en el tema acuden a la tradición de la democracia participativa para dar salida al 

ejercicio de la ciudadanía diferenciada, esto es, otorgan primordial importancia a los grupos 

de la sociedad civil que organizados manifiestan sus demandas, sus preferencias. Estos 

grupos, en particular si se consideran en desventaja frente a la normalidad dominante, son 

quienes demandan que la abstracción de la ciudadanía universal desaparezca para dar paso a 
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una ciudadanía diferenciada, esto es, a reglas y canales institucionales que les permitan 

representar en el espacio público sus intereses específicos. Serret, sostiene que La equidad 

de género requiere atender las necesidades de los distintos grupos de mujeres, entendiendo 

que son el resultado de relaciones de poder y desigualdad forjadas por la propia cultura. 

Ruiz, (2020) En esta obra sobre mujeres y derechos políticos, se apuesta por una 

deconstrucción de los géneros, así como lograr el rompimiento del binomio del espacio 

privado-espacio público.  Plantea como uno de los retos  que tiene la violencia política en 

contra de las mujeres, que los medios de comunicación dejen de promover figuras femeninas 

sin poder, puesto que una de las manifestaciones más notables de la desigualdad existente 

entre mujeres y hombres es la ocultación de lo femenino en el lenguaje, dado que éste es el 

vehículo que nos permite comunicar el sistema de valores, comportamientos y papeles que 

distinguen a las personas y a los grupos en referencia a sus funciones sociales y, por tanto, 

fuente de discriminaciones, entre ellas las que se generan en contra de las mujeres que 

rompen con el rol tradicional y doméstico por insertarse en la vida política activa. Uno más 

que es de índole personal lo representa el hecho de los llamados “costos de la participación”, 

es decir, procesos de ansiedad o culpa en las propias mujeres por entender que con la 

inclusión en la actividad política abandonan sus obligaciones familiares. 

Cano, (2020) Hace un recorrido por distintos acontecimientos de la historia nacional durante 

la primera mitad del siglo XX, que después de argumentos a favor y en contra culminó con 

el reconocimiento del voto femenino. La autora propone profundizar en el debate público 

sobre el sufragio femenino en México, un aspecto que considera casi desconocido de la 

historia del siglo XX, al analizarlo, enriquece la comprensión de la historia de la democracia 

y de los retos que enfrentan las mujeres en el siglo XXI. 

Palma y Rangel, (2021) exponen el andamiaje normativo de la paridad de género. Recuerdan 

la importancia del 2014, pero, sobre todo, la reforma constitucional del 2019 “paridad en 

todo”. Dan cuenta de la brecha de género persistente en las presidencias municipales, pero, 

destacan como algo positivo que en 2018 se acortó la diferencia en cuanto al tipo de elección 

por el cual llegaron ambos sexos, en tanto más mujeres ganaron por mayoría. 
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Encontraron un sesgo partidista en el proceso de selección de candidaturas a presidencias 

municipales o alcandías, que afectó la equidad de género en los resultados electorales en las 

entidades que tuvieron elecciones en el 2018: Coahuila, Guanajuato, Jalisco y Yucatán. 

Como algo que se debería replicar en otras entidades federativas, la creación de la Red de 

Síndicas Municipales, con el objetivo de combatir la violencia política y seguir avanzando 

hacia la construcción de una democracia paritaria.  

Zapata; Hernández y Fong (2018) señalan el avance significativo de la paridad a partir del 

2014, hacen un análisis de las cualidades positivas y negativas, relacionadas con estereotipos 

culturales sobre los hombres y las mujeres, encuentran entre otras cosas en el tema sobre la 

responsabilidad en el cuidado de los hijos y el cuidado del hogar, que existe una mayor 

preferencia a considerar al hombre para ejercer cargos ejecutivos de alto nivel, mientras a la 

mujer se le considera más para los deberes del hogar, en el mismo sentido, sobre la ocupación 

de cargos políticos para ser gobernador y presidente de la república mexicana, donde a 

medida que es más alta la jerarquía política que está en juego, se eleva el número de hombres 

que no votarían por una mujer.  

Cárdenas (2018) considera que es comúnmente conocido que las estructuras en donde existe 

una dirigencia con participación equilibrada entre los géneros, propicia la armonía en otras 

áreas de la misma, siendo las mujeres en lugares de liderazgo no sólo una motivación a la 

participación sino también un contrapeso para aquellos liderazgos opacados por la presencia 

mayoritaria de hombres. 

Reyes (2020) Identifica las brechas entre los hombres y las mujeres en el cargo de autoridad 

auxiliar municipal en cinco municipios de la zona metropolitana del valle de Toluca (zmvt): 

Almoloya de Juárez, Zinacantepec, Toluca, Lerma y Ocoyoacac. Uno de los hallazgos más 

importantes fue observar que las mujeres también están participando a nivel comunitario 

(submunicipal) dicho encargo en sentido estricto, es el más cercano a la ciudadanía. Infirió 

que, a diferencia de los ámbitos federal, estatal y municipal, en donde el nivel de 

representación de las mujeres mejoró, en gran medida gracias al marco normativo, en las 

comunidades de Zinacantepec y Lerma, la participación de las mujeres aumentó de forma 

natural, ya que resultaron ser los municipios con el porcentaje más alto a pesar de no contar 

(hasta entonces) con reglas de género propicias para la participación política femenina a nivel 
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delegacional. (todavía no estaba vigente la paridad en todo). Afirma que aún persisten 

brechas importantes entre hombres y mujeres a la hora de ocupar los cargos titulares. 

Trejo; Rosales y Domínguez (2021) (Coordinadoras) confirman que en el Proceso Electoral 

Ordinario Concurrente 2020-2021, el más grande de la historia de la democracia mexicana, 

influyeron diversas variables: contexto sociopolítico, marco jurídico local, histórico de 

mujeres postuladas a la candidatura de gubernatura, histórico de mujeres que han gobernado 

la entidad, la participación ciudadana en este proceso, la oferta política de los partidos y los 

resultados de la jornada electoral. Se confirma que la "Paridad en todo" derivada de la 

reforma constitucional de 2019 a los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la 

Constitución Federal en materia de paridad, México avanzó hacia la consolidación de una 

verdadera democracia representativa, participativa e incluyente. 

Cárdenas y Williams (2020) Las autoras a través de relatos de primera mano exponen lo que 

significó ocupar y ejercer el poder de las Mujeres que han gobernado la Ciudad de México 

como delegadas y jefas delegacionales (1976- 2018). A través del recuento realizado se 

observa que la mayoría de delegadas y jefas delegacionales han sido personas con estudios 

profesionales, algunas con distinguidas trayectorias académicas; asimismo, tienen 

experiencia en la vida política como militantes partidistas, o fueron fundadoras de partidos 

políticos, o dirigentes locales y nacionales. También muchas de ellas cuentan con trayectorias 

legislativas o en la administración pública o en movimientos sociales o en la vida empresarial 

donde se han desempeñado exitosamente. 

Representación histórica de mujeres en los Legislativos de Jalisco y Nayarit.  

Posterior a las reformas en materia de paridad del 2019 y las que regularon la violencia 

política en el 2020, que permitieron que más mujeres accedieran a las Cámaras de sus 

respectivos Estados, Jalisco tuvo elecciones el domingo seis de junio del 2021, donde por 

vez primera las mujeres obtuvieron más curules, 24, de 38 posibles, donde 13 accedieron por 

el Principio de Mayoría Relativa y 11 por el de Representación Proporcional. De igual 

manera, la Legislatura del Estado de Nayarit, obtuvo 18 curules para mujeres de 30 

disponibles, producto de las elecciones que se llevaron a cabo en la misma fecha. Ambas 

entidades federativas por vez primera en su historia tienen más mujeres diputadas que 

diputados.    
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Jalisco  

Número de diputadas a lo largo de las Legislaturas en Jalisco3 

Legislatura Periodo Número de Diputadas 

XLII 1959-1962 1 

XLIII 1962-1965 1 

XLIV 1965-1968 1 

XLV 1968-1971 1 

XLVI 1971-1974 1 

XLVII 1974-1977 1 

XLVIII 1977-1980 3 

XLIX 1980-1983 2 

L 1983-1986 2 

LI 1986-1989 1 

LII 1989-1992 2 

LIII 1992-1995 2 

LIV 1995-1998 2 

LV 1998-2001 3 

LVI 2001-2004 3 

LVII 2004-2007 6 

LVIII 2007-2010 4 

LIX 2010-2012 8 

LX 2012-2015 9 

LXI 2015-2018 18 

LXII 2018-2021 17 

LXIII 2021-2024 24 

Fuente: Elaboración propia con base en la página del Congreso de Jalisco 

                                                           
3 La representación política de las mujeres en la Cámara Local, comienza en la XLII Legislatura. 
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El número máximo de representación femenina en el Congreso del estado de Jalisco, fue en 

la Legislatura LXI, con un total de 18 espacios Legislativos de 38 disponibles, teniendo como 

base la reforma constitucional en materia de paridad de género del 2014. 

Nayarit 

En el Congreso del Estado de Nayarit, los esfuerzos realizados por alcanzar la paridad y 

lograr condiciones de plena igualdad de derechos de las mujeres en espacios representativos 

con respecto a los varones, habían sido insuficientes. Ello se evidenciaba en la composición 

del Poder Legislativo del Estado desde la primera Legislatura en 1917 hasta la número treinta 

y dos (en funciones del 2017 al 2021). Desde la Legislatura número catorce (1963-1966), la 

primera con representación femenina, hasta la número treinta y uno (2014-2017), el 

porcentaje general de diputadas en el Congreso Estatal es de 12.5 por ciento (González, Gilas 

y Báez, 2016). El porcentaje restante era ocupado por hombres. 

De hecho, la máxima representación de mujeres en el Legislativo Local, antes de la actual 

fue en la Legislatura XXXI, con 14 diputadas.  

Número de diputadas a lo largo de las Legislaturas en Nayarit4 

Legislatura Periodo  Número de Diputadas 

XIV 1963-1966 1 

XV 1966-1969 1 

XVI 1969-1972 1 

XVII 1972-1975 1 

XVIII 1975-1978 1 

XIX 1978-1981 2 

XX 1981-1984 2 

XXI 1984-1987 3 

XXII 1987-1990 2 

XXIII 1990-1993 1 

XXIV 1993-1996 2 

                                                           
4La representación política de las mujeres en la Cámara Local, comienza en la XIV Legislatura, en las 
anteriores no hubo mujeres diputadas.  
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XXV 1996-1999 3 

XXVI 1999-2002 4 

XXVII 2002-2005 5 

XXVIII 2005-2008 8 

XXIX 2008-2011 2 

XXX 2011-2014 9 

XXXI 2014-2017 14 

XXXII 2017-2021 11 

XXXIII 2021-2024 18 

Fuente: Elaboración propia con base en la página del Congreso de Nayarit 

La Legislatura estatal número treinta y uno, contó con un total de treinta miembros entre 

legisladoras y legisladores, alcanzando estas últimas un máximo histórico de representación 

de catorce asientos en la Asamblea Legislativa, debido a la incorporación del mandato de 

“paridad” y de “cuota de género” en ordenamientos jurídicos de carácter federal y local en 

forma reciente. Aunque la mujer ha ocupado cada vez más espacios de representación a través 

de la historia en la conformación del Legislativo en el Estado, queda distante la igualdad 

representativa con respecto a los hombres en el ejercicio de tal derecho. 

Metodología  

El documento presenta una metodología cualitativa, soportada por algunos datos estadísticos. 

En ella se utilizaron como técnicas de recolección de información, la entrevista 

semiestructurada, en donde a partir de algunos cuestionamientos orientadores, se 

establecieron como variables: trayectoria política, compatibilidad espacio público/privado, y 

trabajo legislativo en favor de las mujeres, para su posterior análisis. De tal manera que los 

cuestionamientos hechos para procesar dichas variables en esta investigación fueron:  

- ¿Cuáles fueron sus inicios en la política?  

- ¿Quién o quienes la influyeron para iniciarse en la política? 

- ¿Cuál es su carga de trabajo legislativo y no legislativo? 

- ¿Qué oportunidades identifica en cuanto a agenda de género con una mayoría de 

mujeres legisladoras? 
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Un elemento más utilizado en el plano metodológico, fue la investigación documental, en 

esta se revisaron revistas científicas en un rango de tiempo de 2017 al 2021. Se revisaron de 

igual manera los portales electrónicos de los 32 institutos electorales del país, y sus 

publicaciones en materia de paridad de género, principalmente, aunque no las únicas. 

Análisis de las entrevistas  

En este apartado se analizan las entrevistas realizadas a las Legisladoras en funciones, de las 

entidades federativas estudiadas. En primer lugar, se desarrolla el Estado de Jalisco, se 

verifica la trayectoria política, la compatibilidad espacio público/privado, y el trabajo 

legislativo en favor de las mujeres. Posteriormente se hace lo propio con Nayarit. Después, 

se hace un cruce entre ambas entidades federativas, en donde se establecerán diferencias y 

coincidencias, a la luz de las variables propuestas.  

Jalisco 

Diversidad en trayectorias políticas  

Los inicios en la trayectoria política de las diputadas son totalmente diversos, hay quien se 

formó una que comienza en su época estudiantil desde secundaria, pasando por la presidencia 

de la sociedad de alumnos en preparatoria, regidora en tres ocasiones en Jalisco, y cuenta con 

casi 20 años de trayectoria antes de haber sido diputada local. Hay también quien cuenta con 

menos años antes de ser legisladora actual.  

De igual manera, existe por ejemplo quien desde pequeña asistía a mítines llevada por sus 

padres, sin tener a un referente político o un personaje a quien admirar y quisiera seguir sus 

pasos, reconociendo que su ingreso en la política no fue una decisión suya.  

“realmente creo que a través de mi vida laboral o lo que fui aprendiendo fue como fui 

orillándome a quedarme en la política porque no fue algo que yo decidiera o que dijera quiero 

ser como x personaje político jamás”  

Por el contrario, hay quien, si fue influenciada por algunas personas en este caso su familia, 

así lo relata una diputada quien fue regidora en el 2015: 

“Mis hermanos, mi padre, todos han participado en la política siempre, mi padre llego a ser 

diputado, mis hermanos presidentes de Chapala”. 
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Hay trayectorias que comenzaron en el activismo social y no han tenido un soporte partidista 

para poder participar en la política, por lo que han optado por irse por la vía independiente y 

las dificultades que ello implica, como por el ejemplo el hecho de recolectar las firmas 

requeridas por el Instituto Electoral Local, para poder postularse por esa vía: 

“Aquí hubo una coalición de Movimiento Ciudadano, del PRD y del PAN en el 2018 que fue 

la que nos terminó dejando fuera a pesar de que logramos prácticamente en conjunto más de 

1 millón de votos, entonces nos quedamos fuera de esa participación y ya de ahí pues 

decisiones difíciles, de ver si seguir el camino de la vía independiente o formar el partido 

político local, me tocó en ese momento ya a mi dirigir como la discusión interna al respecto 

de para donde nos íbamos”. 

Aparte de trayectorias diversas, se observa que solo dos diputadas de las entrevistadas en el 

Estado de Jalisco, fueron influenciadas para incorporarse a la esfera política por varones, las 

demás lo hicieron a través de la inercia política, a título particular, o influenciadas por otras 

mujeres.   

Compatibilidad espacio público/privado 

Uno de los mayores obstáculos que tiene la participación política de las mujeres, es la 

dificultad para conciliar el ámbito público con el privado, así lo deja ver el apartado teórico 

de este documento, y estudios que, en un pasado reciente, dan cuenta de eso. Las legisladoras 

de Jalisco en el tema, han expresado de manera general la amplia carga laboral derivada de 

sus responsabilidades formales legislativas, reuniones partidistas derivadas de algún encargo 

en sus respectivos partidos políticos, caminar el distrito que representan, etc. En una función 

que reconocen es de 24 horas.  

Al momento de tratar compatibilizar ambas esferas, de establecer acuerdos familiares, al 

interior de las parejas mismas, se observan diferentes colaboraciones dependiendo de 

situaciones específicas. De esto se expresa una diputada: 

“Afortunadamente tengo un esposo muy inteligente, yo no tengo hijos y desde un inicio yo 

platicaba a con él antes de casarnos de lo que era mi carrera, él también me habló de lo que 

él se dedicaba y quedamos claros, sabes que  mi trabajo es así, puedo tener estas 

implicaciones, entonces de una vez vamos hablando del tema, si no te conviene tan amigos 
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como siempre, y creo que mi elección fue muy buena, tengo un esposo muy inteligente y 

además comparte conmigo muchas cuestiones del trabajo porque al fin y cabo quien me 

apoya los fines de semana en ir y venir y organizar es él, también se involucra aunque él 

sigue manteniendo su trabajo pero yo creo que es una cuestión de respeto, de comprensión y 

de tener en cuenta los espacios de cada uno, sus  espacios laborales”. 

Sobre el mismo tema comenta otra diputada: 

“Yo tengo la fortuna de tener un compañero de vida que nos respetamos nuestros espacios, 

nos respetaos nuestros retos de todo que queremos lograr y de crecimiento personal, me 

apoya de igual manera en todo lo que es la familia, no es nada más que yo tenga tareas 

designadas que sean exclusivas de la mujer, si en ese momento yo necesito ayuda la ayuda 

el me la proporciona y viceversa” 

Hay situaciones específicas que las diputadas resuelven en el ámbito familiar: 

“Soy esposa, soy mamá, obviamente no es una carga, para mí es un honor ser mamá de esa 

pequeñita, ser una madre de familia, esposa de familia y bueno pues obviamente eso conlleva 

muchas situaciones… pero básicamente te puedo decir que estoy concentrada en ser mamá, 

ser esposa y ser diputada, esa es mi carga de trabajo que insisto no es carga porque ninguna 

de tres me pesa, lo hago con muchísimo gusto, son jornadas algo largas, tanto los trayectos 

como las desveladas, las desmañadas pero es muy grato para tu servidora poder estar 

haciendo esto. 

La mayoría de las diputadas establecen acuerdos familiares, de pareja, en relación a las tareas 

domésticas, ya sea en la planeación y organización de la esfera privada, o asumiendo con 

gusto el rol de madre, esposa y diputada. Por lo que establecer acuerdos para resolver la 

compatibilidad de la esfera pública y privada cada vez es más común. 

Trabajo legislativo en favor de las mujeres (oportunidades) 

A partir de la conformación en noviembre del 2021 de la Legislatura LXIII en Jalisco, las 

expectativas por que se realice un trabajo legislativo en favor de las mujeres es muy alto. 

Sobre todo, por la amplia mayoría de mujeres diputadas, por lo que las oportunidades que 

identifican en algunas ocasiones son optimistas y en otras manifiestan conciencia de que no 

sólo depende de ellas. Así lo refiere una diputada: 
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“Desde mi punto de vista considero que los diputados estamos en una política media, porque 

sigue habiendo una cúpula que toma las decisiones y esas decisiones populares regularmente 

son de hombres, entonces  y aunque en el congreso sea mayoría mujeres, la fuerza mayoritaria  

ahorita que es Movimiento Ciudadano, las decisiones suelen  tomarlas hombres en su línea 

partidista, yo veo que aunque  las compañeras quieran hacer muchas cosas y si se están 

esforzando, la decisión final se toma en esos ámbitos de política alta y que regularmente son 

tomadas las decisiones por hombres”. 

En el mismo sentido opina otra diputada: 

“Gana de repente la perspectiva individual más allá de la agenda política o el propio programa 

que el partido político impulsa”. 

Algunas más proponen temas que deben ser discutidos y resueltos en una agenda legislativa 

de género en común: avances en la unificación de salarios, en la unificación de las 

oportunidades de puestos, que todos los municipios en nivel ayuntamiento tengan el 50 por 

ciento que se les pide de participación en direcciones, sistema de cuidados, violencia de 

género, educación sexual hablando de niñas y adolescentes, presupuesto con perspectiva de 

género, aborto legal, seguro y gratuito.  

Nayarit 

Trayectorias políticas sin improvisación  

Las trayectorias políticas de las diputadas en el estado de Nayarit, son semejantes en su 

mayoría. Algunas consideran haber iniciado en la política desde su época estudiantil:  

“Inicie yo cuando era estudiante, en la política de partido, militaba en un partido en la red de 

jóvenes, inicialmente trabajábamos con grupos mujeres en las colonias tenia cerca de los 20 

años y el acercamiento que tenía yo era mediante los jóvenes, mediante los grupos de mujeres 

y apoyando siempre a los candidatos del partido donde yo militaba y haciendo actividades 

proselitistas, creo que esos fueron mis primeros pasos en la política”. 

Una reconoce en el nivel estudiantil sus inicios en la política, específicamente en preparatoria 

donde comenzó su trayectoria, al pertenecer a un comité estudiantil, y después ser concejal 
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universitaria: “yo empiezo en la policía estudiantil y emigro a la política de partido cuando 

estaba en segundo de la licenciatura”   

Algunas diputas más rescatan que sus trayectorias tienen años atrás de respaldo, lo que las 

ha convertido en receptoras sensibles a las necesidades ciudadanas, hay quien tiene 28 años 

de experiencia en la política, una 14, otra, diez años. Dos diputadas estuvieron influenciadas 

por referentes maternos, por sus madres, por sus abuelas, y otras dos, por referentes 

partidistas masculinos, algunos de la esfera nacional y otros de la local. Una sola ingresó a la 

política por convicción personal.   

Compatibilidad espacio público/privado 

Uno de los temas que la literatura y estudios ha considerado como un obstáculo para la 

participación política de las mujeres, es la posibilidad de hacer compatibles la esfera pública 

con la privada, así como hacer corresponsables de la actividad privada/doméstica, a la 

respectiva familia, a la pareja. Hay casos en que se observa este tipo de compatibilidades:  

“También soy mamá, tengo dos hijas y afortunadamente en mi casa compartimos la 

paternidad y la maternidad, tengo un esposo que sabe que esto es compartido, que nos es que 

me ayude, que es de los dos, entonces ni el me ayuda ni yo le ayudo, la paternidad la 

ejercemos los dos juntos y afortunadamente lo digo porque en muchas de las situaciones y 

más en Nayarit que aún no superamos el machismo en nuestras familias pues no se da, 

afortunadamente podemos compaginar” 

En otros casos, el gusto por el fenómeno político hace que las corresponsabilidades fluyan 

de manera natural: “Tengo la fortuna de estar casada con alguien que también le gusta la 

política”. 

Incluso lo asumen como cuestión de organizarse:  

“También les tengo dedicar tiempo y desde luego la familia en todo su contexto, desde los 

papas, los hermanos, mi hija, mi esposo, es un asunto de organizar tus tiempos” 

Para otras, el tema de las corresponsabilidades no es tan fácil, y asumen el compromiso casi 

de manera personal sin ayuda de alguien más, direccionadas por el sistema patriarcal:  
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“Para poder llegar a un lugar de poder o de jerarquía pudiéramos llamarlo así, tienes que 

hacer sacrificios, porque la carga familiar todavía por el rol le queda a la mujer y los hijos es 

parte de esa carga familiar, yo me casé muy joven entonces mis hijos se formaron conmigo 

en este trayecto…como mujer todavía que queda más en firme el tema de que el rol del 

cuidado, de la protección, del estar al pendiente en todos los ámbitos, de la escuela, de la 

salud, todavía en ese sistema que tenemos tiene que ser la mujer y si no lo hace es señalada 

en muchos sentidos pues claro que si ha sido complicado compaginar” 

En algunas más las circunstancias personales específicas hacen que acomoden los tiempos 

para ambas esferas en colaboración con la familia: 

 “Pues trato de en las noches irme a dormir con mi mamá para poder convivir con ella o mis 

reuniones de trabajo agendarlas en casa de mis abuelos que es aquí para por lo menos saludar 

a mis tíos, saludar a mi abuelita un ratito y pues ya irme, los fines de semana cuando no se 

nos convoca a una actividad pues formal o institucional ya sea del partido o acompañar al 

ejecutivo de la legislatura no agendo nada de trabajo para poderme ir con mi familia a festejar 

cumpleaños, comida familiares o visitar a mi novio o que el venga a visitarme, si se ve muy 

sacrificado el tiempo familiar pero pues lo bueno es que cuento con su apoyo, ellos me 

apoyan y se acomodan a mis tiempos”. 

Trabajo legislativo en favor de las mujeres (oportunidades) 

La mayoría de las diputadas identifican oportunidades en la construcción de una agenda de 

género en común. De hecho, ya se dejan ver resultados favorables en favor de los derechos 

de las mujeres, por ejemplo, el cambio a nivel constitucional local de “paridad en todo” 

aprobado por la legislatura analizada, también, para no permitir la llegada de agresores al 

poder, de igual manera, de aquellas personas que estén registradas en el registro nacional de 

agresores por violencia en razón de género, en el sentido de que no van a poder ser candidatos 

ya sea a un puesto de gabinete o magistrado o de elección popular ni de fiscal, tampoco los 

deudores alimenticios. Así mismo, se ha legislado en torno a ciberdelitos, delitos sexuales, 

pornografía infantil, feminicidio. Una identifica entre los pendientes abogar por la 

despenalización del aborto. 
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De lo anterior, se manifiesta optimista una diputada, identificando: 

“Todas las oportunidades y espero que así sea, que se note y que quienes evalúen nuestro 

trabajo puedan encontrar una correspondencia entre el número de mujeres y el trabajo que se 

haga en reformas en relación a la paridad de género y a la igualdad de derechos de las 

mujeres” 

Ahora bien, no todas piensan lo mismo o en una sola dirección. Una diputada muestra su 

descontento con el tema de “paridad de género” a pesar de que reconoce que, gracias a él, es 

legisladora. La diputada, ve una agenda “pesada” por la gran mayoría de mujeres que integran 

del Legislativo nayarita, aunque acepta la oportunidad histórica que se les presenta: 

“Yo hoy veo una agenda pesada porque te enfocas más en otras cosas, te emproblemas más, 

una comisión mixta donde hay mujeres y hombres es más fácil avanzar, una comisión de solo 

mujeres da por hecho que no van a llegar a ningún acuerdo, me gustaría pensar que vamos a 

tener la madurez suficiente para no desperdiciar esta oportunidad que se nos está dando en 

cuestión de género, es decir, que una presidente del congreso va a hacer el papel correcto de 

manera que no nos juzguen por el papel de una a todas, que una presidente municipal va 

hacer el papel correcto para que le den más oportunidad a mujeres a aspirar a cargos, para 

que tengamos la oportunidad de tener una gobernadora aquí en el estado, pero si hoy 

desperdiciamos esta oportunidad histórica que se nos dio estamos condenadas en Nayarit”. 

En suma, es común encontrar en las entrevistadas, trayectorias políticas contadas a partir de 

épocas estudiantiles, pasando por encomiendas partidistas. Existen trayectorias largas que 

datan de casi 20 años antes de llegar a sus respetivos Congresos. En ambas entidades 

federativas los referentes que influyeron para iniciarse en la política, son tanto mujeres como 

hombres. Por el contrario, hubo una diputada que rechazó categóricamente haber sido 

influenciada por “determinado personaje político”. 

Se establecieron algunas diferencias en las trayectorias políticas. Por ejemplo, una estuvo 

determinada por el pasado político familiar, que tomó como punto de referencia para 

adentrarse al ámbito público. En este caso, fueron hombres quienes tenían un pasado de 

diputados y presidentes municipales en Jalisco 
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Una de las diferencias más marcadas la constituye el hecho de que una legisladora accedió 

al legislativo de Jalisco, por la vía independiente, después de haber comenzado en el 

activismo social.  A diferencia de Nayarit que, aunque la norma para postularse por esa vía 

esta activa, ninguna llegó bajo ese supuesto.  

En cuanto a la posibilidad de conciliar la esfera privada y pública, se observa que en ambas 

entidades federativas esta posibilidad es cada vez más real. En ocasiones, estas 

compatibilidades pasan por el acuerdo entre parejas, o entre diputadas y familiares, de manera 

general, por el cuidado de hijas e hijos, o por labores domésticas.    

En los dos Estados, las diputadas se manifiestan optimistas por el hecho de ser mayoría en 

sus respectivas Cámaras, lo que les permitirá sacar adelante trabajo legislativo en favor de 

las mujeres. Algunas proponen temas que fortalecerían la agenda legislativa de género. 

Algunas más describen la productividad legislativa a escasos meses de iniciada la vigencia 

de la misma, como positiva. 

Existe un reconocimiento de que la agenda en favor de las mujeres no siempre depende de 

ellas aun siendo mayoría, sino de cúpulas partidistas que deciden que temas impulsar. Esos 

órganos colegiados de toma de decisiones y de construcción de acuerdos, son integrados en 

su mayoría por hombres.  

En un sentido opuesto a las demás, una diputada percibe como obstáculo para avanzar en la 

construcción de diferentes agendas políticas, la conformación mayoritaria por mujeres de los 

cuerpos colegiados al interior del Congreso de Nayarit. 

 Reflexiones finales  

En este documento se comprueba la hipótesis de manera parcial, debido a que si bien es cierto 

que los factores determinantes para que la representación descriptiva y sustantiva haya 

avanzado, son las reformas en materia de paridad de género, en las dos entidades federativas 

analizadas, también lo es que el marco teórico en el tema ha empujado las discusiones en el 

Poder Legislativo, tanto nacional como subnacional, colocándose teoría, realidad 

representada por la representación descriptiva y sustantiva , y normatividad, en niveles muy 

cercanos, lo que antes se percibía por la evidencia científica, como niveles muy lejanos.   
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No existe una influencia androcéntrica mayoritaria que influya en el hecho de que las mujeres 

se incorporen a la espera pública/política, sus referentes son tanto mujeres como hombres. 

En buscar la compatibilidad entre las esferas pública y privada, cuenta enormemente las 

“redes de apoyo” para auxiliar en los diferentes espacios personales incluyendo “el cuidado 

de otras personas”. O redes de apoyo que tienen algunas legisladoras producto de alguna 

actividad empresarial.  

Como una arista más en este tipo de investigaciones se visualiza la problemática que genera 

para las hijas e hijos, el hecho de que ambos padres estén dentro de la política, casi el mismo 

tiempo o quizás más de lo que tienen en edad. 
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